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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

I lmo. Sr. V ista  la instancia de 
don D an iel M onzón A tares, veci
no de A lm udévar, concesionario 
de la línea de autom óviles de 
H u esca a Z aragoza, solicitando 
autorización p a ra sa tis fa ce r en m e
tá lico  el im porte del im puesto 
del T im bre con que por el artícu 
lo  189 ^oe la Ley están gravados 

. los billetes de v iajeros y talones- 
resguardo de m ercancías que ex
pide;

R esultando que el num ero de b i
lletes, em itidos por el citado con
cesionario en el año 1938 fue, des
de prim ero de enero a 31 de ju lio , 
de 8.680, siendo el im porte del 
T im b re correspond iente 'a  los m is
mos de 1.709 pesetas y la dozava 
p arte , o sea el im porte térm ino 
medio del T im bre correspondiente 
a los expedidos en un me.s, 244,14 
p esetas;

R esultando que el concesiona
rio está conform e en quevse fije  
en 244,14 pesetas la  cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin  de cada mes por el expresado 
concepto;

C onsid erand o que el artícu lo 
156 del R eglam ento del T im bre, 
en relación con el 189 .d e la Ley, 
facu lta a este M in isterio  nara au
torizar a las Em presas de tran s
portes a satisfacer en m etálico el 
im porte del T im bre correspondien
te a sus billetes de viajeros y ta 
lones-resguardo de m ercancías, y 
para fija r, de acuerdo con las m is
mas, la cantidad que deban en tre
gar m ensualm ente a buena cuen
ta ;

C onsiderando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
ran tía  de exactitud eu la determ i
nación  y recaudación del im pues
to  y perm ite realizar las com pro
baciones que se estim en necesa
rias o convenientes,

Este M in isterio , de conform idad 
con lo propuesto por la Je fa tu ra  
del Servicio N acional de T im bre 
y  M onopolios, acuerda autorizar 
a don D an iel M onzón A tares, 
concesionario de la línea de auto
m óviles de H u esca a Zaragoza» 
para que satisfaga en m etálico el 
irnport* del Timbre ton que están

gravados sus billetes de viajeros 
y talones-resguardo de m ercan
cías, fijand o en doscientas cu a
renta y cuatro pesetas catorce 
céntim os la cantidad que por este 
conceptq deberá entregar a bu e
na cuenta en fin  de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Je fa tu ra  del expresado 
Servicio N acional y los ju stifican 
tes de las mismas habrán  de a ju s
tarse a los m odelos, que figuran 
en el apéndice del vigente R eg la
m ento.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

Burgos, 20 de agosto de 1938.—■ 
I I I  A ño T riu n fal.

- *a m a d o

Sr. Je fe  del Servicio N acional de
Tim bre y M onopolios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilm o. S r.: Se declara en situ a
ción de excedente, forzoso, en las 
condiciones que determ ina el apar
tado tercero de la O rden de pri
mero. de ju lio  últim o, a don F é 
lix  V ázquez de Sola, Ju ez de P ri
m era Instancia  de Lalín, que ha 
cesado en dicho Juzgado por h a 
ber sido nom brado M agistrado ^el 
T rab a jo .

D ios güarde a V . I. m uchos 
años.

V ito ria , 25 de agosto de 1938.— 
I I I  A ño T riu n fa l. \

TOMAS DOMINGUEZ. 
AREVALO

lim o. Sr, Je fe  del Servicio N acio 
nal de Ju stic ia .  ̂ -y

I lmo. S r . : Se declara en situa
ción de excedente forzoso, en las 
condiciones que determ ina el apar
tado tercero de la O rden de p ri
mero de ju lio  últim o, a don A l
fonso M oreno G allard o, A bogado 
Fiscal de entrada, con carácter in 
terino, que servía en la Fiscalía  de 
la A udiencia T erritoria l de P a l
ma de M allorca, donde ha cesado 
por haber sido nom brado M ag is
trado del Jrab a jp »

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V ito ria , 25 de agosto de 1938.~« 
I I I  A ño T riu n fal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lin io. Sr Je fe  del Servicio N ació* 
nal de Ju sticia .

C elebrándose en M adrid  los 
anuales exám enes de ingreso para 
O ficia les  de Secretaría  Ju d icia l, 
conform e previene el R . D . de p ri
mero de ju nio  de 1911, cuyos re* 
sultados se publican en los. día* 
ríos oficiales, y desconociéndose/ 
por consiguiente, quiénes fueran' 
declarados por el T rib u n al exam i
nador con la aptitud suficiente en, 
los conocim ientos exigidos por el 
artículo 53 d e l  expresado D e 
creto,

Se acuerda autorizar al Ilu stre  
C olegio de Secretarios Ju d icia les 
de B urgos para que, previo exa* 
men de la prueba aportada por: 
quienes aleguen haber m erecida 
por su exam en aquella declara-» 
ción, expida el certificado de apti* 
tud, el cual tendrá todo él a lcance ¡ 
que señalan los artícu los 58 y 32 
del expresado D ecreto  y dem ás 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V . I. para su co* 
nocim iento y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V ito ria , 24 de agosto, de 1938 .—*  
I I I  A ño T riu n fal.

TOMAS DOMINGUEZ/ ' 
AÉEVALO

lim o. Sr. Je fe  del Servicio N ació*
nal de Ju sticia .

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES

Premios de afectividad
Este M in isterio  ha resuelto con  

ceder a los O fic ia les  de la Gua^* 
dia C ivil com prendidos en la si
guiente relación, que da principio 
con don R afae l R o jo  M artín  d<s 
N ico lás y term ina con don Barto^ 
lom é S itiar R igo , el prem io d *  
efectividad que a" cada uno se lé  
señala, por reunir las condicional
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que determina la O. C. de 24 de 
junio de 1928 (C . L. número 253), 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
de primero de septiembre de 1931 
(D . O. núm. 197):
D e 1.000 pesetas, por llevar diez  ̂

años de empleo:
Capitán

Don Rafael Rojo Martín de N i
colás, a partir de primero de mar
ro de 1938.
D e 500 pesetas, por llevar veinti

cinco años de servicio:
Tenientes 

Don Ignacio López Correa, a 
partir de primero de agosto de 
1938.

Don Fortunato García Sanz, a 
partir-de primero de agosto de 
1938.
D e 1.000 pesetas* por llevar trein

ta años de servicio:
Tenientes 

Don Alberto Sanchidrián M ar
tín, a partir de primero de julio 
de 1938.

Don Angel Fernández Fernán
dez, a partir de primero de sep
tiembre de 1938.

Don Rufino García Sánchez, a 
partir de primero de septiembre 
de 1938.
. Don Evilasio Sarabi?» Rugeros, a 
partir de primero de septiembre 
de 1938.

Don Ambrosio Santos Velasco, 
a partir de primero de septiembre 
de 1938.

Don Gabriel Ramos Rodríguez, 
a  partir de primero de septiembre 
de 1938.

D e 1.Q00 pesetas, por llevar diez 
a-ños de Oficial, a partír> de pri
mero de agosto de 1938:

Tenientes 
Don Raimundo Jiménez Amigo. 
Don Alfredo Fernández Fer

nández.
Don Ismael Quiles Alfpnso.

D e 1.100 pesetas, por llevar treinta 
y un años de servicio:

Tenientes 
Don Gregorio Arbizu Eícarte, 

*  partir de primero de septiembre 
'de 1938.

Don David García Hernáez, a 
partir de primero de junio de 1938/ 

Don Francisco Portillo Lara, a 
partir de primero de junio de 
1938. #

Don Francisco Gavira Parra, a

partir de primero de agosto de 
1938.

Don^ Guillermo Torres Pons, a 
naríir , de primero de agosto de 
1938.

Don Alfonso Pérez Arrazola* a 
partir de primero de agosto de 
1938.

Don Leónides ITuidobro M artí
nez, a partir de primero de sep
tiembre de 1938.
De 1.200 .pesetas, por llevar trein

ta y dos años de servicio: 
Tenientes 

Don Francisco Portillo Lara, a 
partir de primero de julio de 1938.

Don Vicente Rojo Casado, a 
partir de primero de septiembre 
de 1938.

Don Juan Camello Ojalvo, a 
partir de primero de junio de 
1938,

Don Manuel Manzano Pachón, 
a partir de primero de septiembre 
de 1938.
De 1.200 pesetas, por llevar doce 

años de Oficial, a partir de pri
mero de agosto de 1938: 

Tenientes 
Don Fernando Ortiz Barrosa., 
Don Odón Ojanguren Alonso'. 
Don Juan Castillo Mena.
Don José Campos de Orellana 

Alvarez.
De 1.400 pesetas, por llevar trein

ta y cuatro años de servicio: 
Tenientes 

Don Juan Alvarez Herrero, a 
partir de primero de junio de 
1938.

Don Modesto Mateos Tejedor, 
a partir de primero de septiem
bre de T938.
De 1.500 pesetas, por llevar trein
ta y cinto años de servicio: 

Teniente 
Don Ricardo Barajas Padilla, a 

partir de primero de junio de 
1938.
L^e 1.600 pesetas, por llevar trein

ta y seis años jde servicio: v
Teniente 

Don Juan Alvarez Casal, a par
tir de primero de agosto de 1938. 
De 1.700 pesetas, por llevar trein

ta y siete años de servicio: 
Teniente 

Don Bartolomé Sitjar Rigo* a 
partir de primero - de septiembre 
de 1938.

Valladolid, 23 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal;

MARTINEZ ANIDO.

Rectificación

Se rectifica la Orden de este 
Ministerio de fecha 5 clel actual 
(B. O. número 40), por la que se 
asciende a Teniente al Alférez, re-, 
tirado, de la G uardia Civil don 
Guillermo Santiago Moreno, en el 
sentido de que dmho empleo se 
le concede por hallarse compren
dido en la Qrdep de 13 de diciem
bre de 1937 (B, O. número 420), 
y no en el Decreto número 50, de 
18 de agosto de 1936 (B. O. r..ú-< 
mero 8), como ñor error se con* 
signaba en aquélla.

Valladolid. 23 de agosto de 1938,. 
III Año Triunfal.

. " MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES . 

limo. Sr. Para la debida aphea^ 
ción del Decreto de este D epar
tamento Ministerial dü 5 de agos
to de 1938, inserto en el B O L E 
T IN  del 11 del mismo mes, sobre 
organización de Bibliotecas de los 
organismos docentes y su relación 
de dependencia con éstos y para 
facilitar la consulta» de algunas B i
bliotecas de Institutos de 2.- Ense~. 
fianza, nunca tan necesarias como 
hoy, por la disminución del fondo 
bibliográfico nacional, reducidas 
por falta de personas que las sir
van al uso exclusivo del profeso
rado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.-—Se considerarán Jefes de 
Biblioteca de Instituto, a los efec
tos de dicho Decreto, los que des
empeñan tales cargos en( las Bi
bliotecas provinciales d e 'in stitu 
tos, que por el artículo 27 del D e
creto de 21 de mayo de 1932 se de
nominan Bibliotecas Públicas-

2.2—A  más de las funciones re
glamentarias correspondientes a di
chos Jefes: Intervenir en la apli
cación del apartado 6.2 del artícu
lo 2.2 de la Orden de 9 de.julio 
del año actual sobre distribución 
de derechos en metálico de los Ins
titutos de 2.4 Enseñanza y obser- 
va»r, a este respecto,r lo dispuesto 
en el artículo 5.2 del' citado Decre
to de 5 de agosto* a que esta O r
den se refiere.

3.2—En los. Institutos de 2*- Eiy,



N úm. 59 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 28 Agosto 1938 P agina.  943

señanza no comprendidos en el a r
ticulo L - de esta disposición, in
cluso los de las ciudades donde 
existen Universidades, la Jefatura 
de Bibliotecas y Archivos asigna
rá  para el Servicio Facultativo ( re 
gistro, catalogación, etc.) de sus 
Bibliotecas, a un facultativo de la 
localidad, quien desempeñará es
tas funciones sin abandonar las 
propias de su cargo y <A  cual co
rresponderán los derechos y obli
gaciones que en los apartados 1.- y 
2 ~  de esta O rden se determ inan. 
El D irector de tales Institutos, de 
acuerdo con el Bibliotecario, de
signará una persona que se encar
gue, bajo la dirección de éste, de 
los servicios no técnicos.

4.2-—-En los A yuntam ientos don
de hubiese Bibliotecas M unicipales 
creadas a tenor del articulo 2.2 
,dcl Decreto del M inisterio de Ins
trucción Fública de 13 de junio 
tíe 1932, el Bibliotecario designado 
por la Junta de dichas Bibliotecas 
¡Aranicipales, form ará parte de los 
C onsejos locales de 1*2 Enseñanza,

5.2—Todos los libros adquiridos 
con fondos propios de los in s titu 
tos de 2.2 Enseñanza, cualquiera 
que sea sil procedencia y el local 
donde se hallen depositados, fo r
m arán parte integrante de la B i
blioteca y quedarán sometidos ai 
régim en que por esta O rden se es
tablece.

Dios guarde a V. I. mucho^ años.
V itoria, 24 de agosto de 1938.— 

111 A ño T riunfal. '
PEDRO ' SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe de los Servidlos de 
■- Archivos, Bibliotecas y Registro

de la Propiedad Intelectual.

I l mo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 24 del Li
t r o  I del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 
11928,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a don Isidro Jover O tei
za Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de 
¡Logroño.

Lo digo a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.
^ D ios guarde a V. I. muchos 
feños.

V itoria, 23 de agosto de 1938.— 
I I I  A ño Triunfal.
i PEDRO SAlNZ ~ RODRIGUEZ
Limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Enseñanza Profesional 
Técnica,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES 
DIVISAS

 El personal de los Cuerpos Sub
alternos del Ejército que tenga asi
milación de Oficial, usará, du ran 
te el tiempo de la actual campaña, 
las divisas correspondientes a los 
empleos respectivos en la misma 
forma que los Oficiales asimilados 
y honorarios procedentes de la cla
se de paisano, sobre una tira Me 
paño color barquillo, en el lado 
izquierdo del pecho.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.—-El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanillés.

SERVICIOS

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se consideran como servicios 
“Al frente del enemigo”, los del 
Coronel Inspector de los Campos 
ele Concentración, los del perso
nal de Jefes, Oficiales, Clases y 
Fuerza que se hallen destinados 
en dichos Cam pos en cometidos de 
vigilancia de los prisioneros y e! 
perteneciente a los distintos Bata
llones de Trabajadores.

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año T r iu n fa l—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanillés.

SUMINISTROS

La experiencia ha demostrado 
en la alim entación del ganado, que 
para los casos de sustitución entre 
la cebada y la avena, resulta in 
suficiente la equivalencia estable
cida a tal efecto p a ra , el del Ejér
cito, y en vista del inform e emi
tido con fecha 18 del actual por 
la Comisión n om brada al efecto, 
se dispone que a partir del 1 de 
septiembre el sum inistro de cebada 
que efectúan los Parques de In 
tendencia puedan sustituirlo por 
igual cantidad en pesq de avena.

Burgos, 25 de agostó de 1938.— 
III A ño T riunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanillés.

Antigüedad

Por hallarse comprendido en el 
Decreto núm. 50 de 18 de agosto 
de 1936 (B. O. núm. 8), se concede 
la antigüedad de d ic h a  fecha al

Sargento de Ingenieros don Jose 
Fernández Rincón, ascendido a di* 
cho empleo por O rden dé 26 d* 
julio de 1937 (B. O. núm . 281).

Burgos, 23 de agosto de 1938.—• r 
III A ño Triunfo!.—El G eneral En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanillés,

Ascensos

En v irtud de lo dispuesto por 
S- E. el Generalísimo de los Ejér* 
ritos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, al C ap ü áa  
de Infan tería don M arcelino D ue
ñas Goicoechea, colocándose en la 
escala de su nuevo empleo a con-» 
tinuación de don Juan Pedroza 
Luque.

Burgos, 25 de agosto de 1938.—■ 
III A ño T riunfal.—El G eneral 
Encargado del Despacho del Mi* 
nisterio, Luis Valdés Cavanillés,

Por reunir las condiciones que 
señala la  O rden de 5 de abril úl< 
timo (B. O. núm. 532), se asciende, 
al empleo de Teniente provisional 
del A rm a de Infantería a los A L 
féreces de dicha escala y A rm a 
que a continuación se relacionan;*

D on Juan C uztardoy Chueca* 
con antigüedad de 10 de diciem
b re  de 1937.

D on Luis G ertrud ix  M artínez 
con id. de 22 de enero de 1938.

D on G erm án Seoane Vázquez* 
con id. de 19 de febrero de id.

D on José Prat Juts, con id d t 
8 de abril de id.

D on Rafael Delgado H ernán- 
dez, con id. de id.

Don Luis d e . la H aza Cañete* 
con id- de 13 de abril de id.

D on Pedro Rodríguez Gómez* 
con id. de 25 de abril de id.

D on Francisco M arazuela G on
zález, con id. de 28 de abril de id.

D on Francisco Luque Cabello^ 
con id. de id.

Don Juan  Toledano Corrocha* 
no, con id. de 4 de mayo de id ,

D on Juan  Luis D om ínguez, con 
ídem de id.

D on Anselm o Rodríguez Mar* 
tínez, con id. de id.

D on M anuel M artín  Borregón, . 
con id. de id.
# D on Ricardo Balanzategui M a

rín, con id. de 5 de mayo de id.
D on D avid Sáinz Elvira, con 

ídem de 20 de mayo de id.
Don A ntonio Nogales H ervás, 

con id* de 23 de mayo de id.
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Don José Liado Lara, con id. de 
X ele junio de id.

Don Alfredo G.ibundi Serrano, 
con id. de 5 de junio de id.

Don Maximiliano Amaro Lashe- 
ras, con id. de 5 de junio de id,

Don Miguel Robledo Roldán, 
con id. de 10 de junio de id.
. Don Francisco Cibrán Martínez, 
con id. de id. V

Don Manuel Bzena Ruiz, c o r  

ídem de 25 de junio de id.
Don A lfcnso Moreno García, 

con id. de 28 de junio de id/
Don Virgilio. Anguila Roldán, 

con id. de 50 de junio de id.
Don Joaquín Salgado Aceituno, 

con id. de 1-- de julio de id.
Don Gonzalo Giménez Martín 

Peña, con ídem de ídem.
D on Daniel Morillo Morillo, 

ton ídem de 2 de julio de ídem.
Don José M aría González G ar

cía. con ídem de ídem.
Don Pedro de Luque Pablos, 

con ídem de 3 de julio de ídem.
Don Enrique Peregrín Fuga, 

con ídem de ídem.
Don Cristino Marcelino M artí

nez , con ídem de 4 de julio de 
ídem.

Don M anuel Fernández Llóren
le. con ídem de 6 de1 julio de 
Idem.

Don José Folíenla Domínguez, 
Con ídem de 7 de julio de ídem.

Doh Félix Hernández Gómez, 
con ídem de 9 cíe julio de ídem.

Don Santiago V e z ' Villar, con 
ídem cíe ídem.

Don Benigno Corredoira Pra
do; con ídem de ídem.

Don Mauricio Rodríguez Sán
chez, con ídem de 10 de julio de 
ídem.

Don Manuel Conde Fernández, 
Con ídem de ídem.

Don Agustín Muñoz Sánchez, 
ton  ídem de ídem.

Don José Freire Domínguez, 
ton  ídem de 11 de julio de ídem.

Don Miguel Calvó Marcos, c&n 
ídem de 12 de julio de ídem.

Don José Blanca Hita, con ídem 
¡de ídem.

Don Manuel del Mármol Gil, 
ton  ídem de ídem.
/ Don Juan Castro Villalpando, 
to n  ídem de ídem.
•’ Don Fernando Sánchez Bellido, 
tcon ídem de ídem.

Don Francisco Gestoso Tarrio, 
Scoh ídem de ídem.

' .  Don Enrique Gopzález-Aurio- 
fe s  D íaz de la Guardia, con ídem 
ilé  14 de ídem*

Don Manuel Justo Rodríguez, 
con ídem de ídem.

Don José Díaz Pérez, con ídem 
cíe 20 de ídem.

Don Ildefonso Fernández Lo
zano, con ídem ele ídem.

Don Felipe Tabeada Vázquez, 
con ídem de ídem.

Don Domicfo Garrido Mateo, 
con ídem dé ídem.

Don Desiderio Serraailla C al
vo, con ídem de ídem.

Don Elíseo Rodríguez G onzá
lez, con ídem de ídem. *

Don José García Infante, con 
ídem de ídem.

Don Juan- Serrano N aranjo, con 
ídem de ídem.-

Don José Gullón Corrales,, con 
ídem de 30 de julio de ídem.

Don Rafael Cariz Bálviz, con 
ídem de primero cíe agosto de 
ídem.

Don José Vilíarreal Casas, con 
ídem de 2 de ídem de ídem.

Don José Rodríguez Rico, con 
ídem de ídem.

Don A n ton io . Padial Padial, 
con ídem, de idein.

Don M anuel Carbajo Rufo, con 
ídem de 4 de ídem de ídem.

Don Benjamín -Artil.es!' Arenci-- 
biá, con ídem de 9 de ídem de 
ídem.

Don José Barranco Lama, cbn 
ídem , de ídem.

Burgos, 23 de agosto de j.933.~g 
III Año Triunfa!. — El O. en e ra l" 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniíles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, y por reunif las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), «se declara apto para el 
ascenso y . se confiere el empleo 
inmediato, _c.cn antigüedad de 20 
de mayo último, al A lférez de In
fantería del Batallón de C azado
res de Ceriñola número 6, don 
Armando Paúl Supervía.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés Cavaniíles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso en la A ca
demia M ilitar de Sevilla, se pro
mueve al empleo de Alférez pro
visional de Infantería,- con anti
güedad de 12 de mayo de 1937,'4 Ú <L>U

M anuel Fernández de Bobadilla y 
Montilla de los Ríos.

B urgos, 24 de agosto de 1938.— 
IIi Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniíles.

La Orden de 16 de julio último 
(R O. número 18), por la que 
son promovidos al empleo de Te
nante provisional de Milicias de 
IL E . T. y de las J. O. N . S. once 
Alféreces de dicha escala, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de ser promovidos al empleo de 
Teniente provisional de Infante
ría, con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 23 de mayo último 
(11 O. número 583) los nueve 
primeramente relacionados y ser 
ascendidos a Tenientes provisio
nales de la Milicia citada sola
mente los Alféreces don José M a
ría M arceí Coll y don Manuel Bo
nilla y Carrillo de Albornoz, 

Burgos, 24 de agosto de 1938.—* 
III Año Triunfal. ~  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavañiües.

Por resolución de S. E. el G ene- 
ralísimo de los Ejércitos N ad ó n a* 
les, c!e fecha* 22 del actual, se as^ 
ciende al empleo de Sargento pro-, 
visionaí de Caballería a los C a 
bos del Regimiento de Cazadores 
España, núm. 5, Angel G arda  de 
Porras y Eustaquio .Martínez 
Alonso ̂

Burgos, 24 de agosto de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado cíel Despacho del M inis* 
te rio, Luis Valdés Cavaniíles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril últi- 
mo (B. O. núm. 532), s$ ascien
de. al empleo de Teniente provi
sional de Artillería a los A lfére
ces de dicha, escala y Arm a don 
José Cuello Salas y don Rosendo 
Grcrido Joya, asignándoles la an« 
tigüedad de 15 y 28 de julio últfr 
mo, los cuales continuarán, en sus 
actuales destinos.

Burgos, 24 de agosto de 1938.—* 
III Año Triunfal,—-El General En* 
cargado del Despacho del M inis
te rio /L u is Valdés Cayanilles.

Por reunir la s  condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl- 
timo (B . O ♦ núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente p n *  

de Artillería a los
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ces, de dicha «scafa y Arma don 
Fernando Perales Viladés y don 
Francisco Carreira Jiménez, asig
nándoles la antigüedad de 12 de 
abril y 28 de julio últimos, res
pectivamente, los cuc*!es continua
rán en sus actuales destinos.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.-—El General en 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Váleles Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Ingenieros/ cotí antigüe
dad de 6 y 10 de junio último./ 

' respectivamente, a los Alféreces 
de dicha escala y Arma don Víc
tor Diez Cantera y don Agustín 
.Ontalba Carreño, los'cuales con
tinuarán en su nuevo empleo en su 
actual destino.

Burgos, 22 de agosto de 1-938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cangado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavan i lies.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en 15 de abril úl
timo, y en cumplimiento de la Or
den de 5 del mismo mes (BO LE
T IN  O FICIA L núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional, con antigüedad de 31 de 
mayo último, al Alférez provisio
nal de Intendencia don Juan Se
rrejón Limón.

Burgos, 23 de agosto de 193S-— 
III Año Triunfal.—El Genera»! En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el-em
pleo inmediato, con antigüedad de 
22 de octubre de 1936, al Teniente 
de Intendencia don José Morazo 
Palomino, y con la de 20 de mar
zo de 1937 al de igual empleo y 
Cuerpo don Aurelio Morazo Pa
lomino, colocándose en la escala 
de su nuevo empleo a continua
ción de los Capitanes don Alfon
so Llórente ' Gómez-Cazo y don 
Angel Lázaro Guilarte, respectiva
mente

Burgos,^ 24 de agosto de 1938.— 
III Año triunfal.—El General En
cargado del Despacho-del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe de 
la Legión, se concede' el ascenso al 
empleo de Sargento, en propuesta 
reglam entaria por antigüedad, a 
los Cabos de la Legión que se re la
cionan a continuación, asignándo
seles la antigüedad de 16 del mes 
actual:

D, Antonio Jim énez G allardo.
D. José  Nüñez Núñez. . .
D. Antonio Quintín Romero.
D. Cristóbal Sánchez Domínguez. 
D, Jo sé  Ruiz M artín.
D. M anuel González Gallardo.
D. R icardo Díaz B arragán .
D. Jo sé  M aría González López.
D. Manuel Pérez Rodríguez.
D. José Mayor Noriega.
D. Alonso Huesca Pinazo.
D. Francisco Viva Isart.
D. Angel G arcía Gómez.
D. José  Velázquez Salgado.
D. Siiverio Arellano Vega.
D. Manuel Collado Vellido.
D. Arturo Gómez Muñoz, .
D. Julio Gómez Mero.
D. José  Gil Romero.
D. Pedro P radas Muñoz. ,
D. Ram ón Soto Babas.
D. Miguel M artínez Ruiz.
D. Angel Oehoa Sáez.
D. David Lorenzo Fernández.

. D. Antonio López Martín.
D. Ferm ín A lm arza Virio.
D. Rogelio Carrizosa Molina.
D. Jo sé  González Carballo.
D. Germ án U ribarri Zabala.

' D. Mateo Sánchez Sánchez.
D. Elíseo Pérez Carballo..
D. M acario Rodríguez Cano, 

v D. C&rlos Iglesias Cambronero. 
Acm ar Ben Mohaméd núm. 17. . 
D. Antonio Rineondo Prieto.
D. Antonio Pina Lahoz.
D. César González Romay.
D. Francisco Rodríguez Cordero. 
D. M anuel Acosta Muñoz.
D. Manuel- Murillo Barbero.
D. Domingo F o n te la  Silva. N 
D. Jo sé  P ara del a Arias.
B . San tiago  P epas Quintas.
D. Vicente Romo T orrija s..
D. Víctor Zarzuela Cuevas.
D. Luppo Moráis.
D. Antonio B a ra ta  Mase da.'
D. Alfonso de Anta Castaño.
D. Félix López Díaz.
D. Antonio Ram os Márquez.
D. Antonio Serrano Badales/
D. Antonio Pqeyo Bea.
D. Jo sé  Varela Enrique.- 
D. Miguel Romero González.
D. Mateo San tan a  González.

• D. Antonio Ríos Mendoza.
D. Antonio G arcía Varela.
D. Cayetano Paez Gómez.
D. CamMr IC T /r r  " W r .

D. José  López G arcía.
D. José T ap ia Ullán.
D. Ju an  Escobar González.
D. Manuel Corbai Prados.
D. Manuel Fernández Luiña.
D. M arciano Muñoz Barba.
D. Ram ón Sebastián  Aguño.
D. Alberto Fon secas Alvarez 
D. Benigno Calvo M artin.
D. Celestino G arcía Sa lan ga .
D. Fabián  González Cano.
D. Guillermo Márquez Escriba  
D. José  de la Cruz Expósito.
D. José  Suris Santos.
B .  Joaquín  Sañudo Domingo.
D. Jesú s Fernández Polanco.
D. Jo sé  Romero Rodrigues.
D. Luis Cristian Suñes. .
D. Luis Sousa Rodríguez.
D. Vicente G arcía Ferrer.
D. Guillermo G rao Perchó.
D. M anuel Parera Blanco.
D. M ariano Bona Lázaro.
D. Antonio Cisterna Rodríguez.
D. José  Doblas Sánchez.
D. Jorge Llom part Pe relió.
D. Jo sé  Canecía Panadero.
D. Valentín Méndez Rodríguez., ; 
D. Evaristo M artínez M artínez 
D. Valeriano M artin López.
D. José  Fernández López.
D. Jo sé  Gil G arcía (2.°).
Burgos, 23 de agosto de 1933.— 

III Año riunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se promueve al empleo de Ve
terinario segundo del Cuerpo de 

' Veteriííaria Militar, al Veterinario 
tercero, Alumno, don Leopoldo * 
Gros Ortego, destinado en la Pri
mera Brigada de la Primera' D i
visión, computándole el tiempo 
servido en los frentes de combate 
por las prácticas que le faltaban 
por realizar en la Academia de 
Sanidad Militar, disfrutando en su 
nuevo empleo la antigüedad de pri
mero de octubre de 1936, a reser
va de señalar.en su día él puesto 
que le corresponda en su promo
ción y continuando en su ac©al 
destino.

Burgos, 18 de agosto de 1938.—
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Mluis-' 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 408)’; 
se asciende al empleo de Farma
céutico segundo, asimilado, a los 
Farmacéuticos terceros don Cris

t in o  A lv a r e z  H e r n á n d e z
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ionio González M ar^nez y don 
Laureano Pérez Muñoz, quienes 
continuarán en sus destinos actua
les.

Burgos, 24 de agosto de 1938-— 
211 Año Triunfal.—El General^En- 
cargado del Despacho del.. .Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 30 de noviem
bre de 1937 (B . O. núm. 408), se 
asciende al empleo de Farmacéu
tico segundo, asimilado, a los Far
macéuticos terceros que a conti
nuación se relacionan, quienes 
continúan en sus destinos actua
les :

D. Ricardo Gómez de Figuero't 
y Martínez.

D. Fernnado Giménez López- 
Perea.

D , J  esús Arenal Sanz.
D . Carlos Alvarez Besada.
D- Joaquín Maceo Urbe.
D . Rodrigo Fernández Bellido
D . Fernando González Gómez.
D . José Fernández Garrido.
D . José Rodríguez Noriega,
D> Arturo Carrasco Carrasco.
D . Benito Gazo López.
D . Julián Gómez Sanz.

' Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Genera*! Jefe 
Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, se as
ciende al empleo de O ficial Moro 
de segunda clase a los Sargentos 
Indígenas de Caballería del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, número 3, Abdelkrin Ben 
A bd El Fedil, núm. 2897, y Mo- 
hamed B. Abderrahaman M arrak- 
chi, núm. 3957, por reunir las con
diciones prevenidas en la R. O. C. 
'de 26 de enero de 1920 (C . L. nú- 

32).
~ Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
I I I  Año T riunfal.-rE l General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos

' Por resolución de S. E ¿ e l G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo hóno- 
tilico  de Teniente de Artillería, 
por el tiempo que dure la cam
paña, al Ingeniero Agrónomo don 
jManuel Pardo Pascual, pasando

destinado a la Delegación de F a
bricación de Aragón. > 

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se promueve al empleo 
ele Teniente honorario de la M i
licia de F. E. T . y de las JO N S , 
por el tiempo de duración de la 
campaña, al Alférez honorario de 
dicha Milicia don Entique Bossi- 
ni Zavaglio.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal. ==■ El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Causa baja en el empleo de T e
niente honorario de Ingenieros, 
por pasar a prestar sus servicios 
a la Subsecretaría de M arina, el 
Ingeniero Naval don Alvaro Fus- 
ter Fabra,

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Comandante de Infantería don 
Gregorio V illa Tolosa y a los C a
pitanes de 'la misma A rm a don 
Pío Jiménez Patricio, don Mario 
Alvarez Jiménez y don Joaquín 
Izquierdo Jiménez.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.' =  El General 
Encargado del Despacho del Mi- 
m isterio,. Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
del Ejército del Sur, y a los fi 
nes del artículo segundo de la O r
den de 23 de noviembre de 1936, 
(B  O. número 39), se ‘habilita 
para ejercer el empleo de Capitán 
al Teniente de Infantería don Pe- 
layo Mata Vidal.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfad — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Maestros herradores provisionales

Por haber aprobado en los cur
sillos verificados con arreglo a la 
Orden de 11 de septiembre de

1937 (B . O. número 392), se nom
bra Maestros herradores provisio
nales' a los aspirantes que a con
tinuación se relacionan, proceden
tes de los Cuerpos que se indi
can, y pasan destinados a donde 
se expresa:

Soldado don Juan Sánchez Te-* 
jada, del Regimiento de Infante
ría Castilla número 3, al Hospital 
de Ganado de Mérida.

Idem don José Vega Rodríguez, 
del de Oviedo número 8, a la 13 
Batería de la Agrupación de M e
jilla, en la División 150.

Idem don M anuel González 
Suárez, del de Castilla número 3, 
a la 26 Batería del de A rtillería 
Ligera número 15.

Idem don Francisco G a r c í a  
González, del de Cazadores de 
Taxdir, 7 de Caballería, al de In 
fantería P^vía número 7.

Idem don Rafael León Blanco» 
del de Cazadores de Taxdir, 7 de 
Caballería, al Grupo de Veterina
ria M ilitar número 2.

Idem don José Oríiz Guerrero, 
del de Infantería Granada núme
ro 6, al Grupo de Veterinaria M i
litar núm. 2.

Idem/don Jerónimo Pinto Ri- 
. vero, del de Oviedo núm. 8, al 
mismo y agregado al H ospital 
de Ganado de Mérida.

Idem don Quintiliano Alonso 
Cuesta, de la Brigada M ixta “Fle
chas A zules”, a la misma.

Idem don Agustín Marco A r
did, del Regimiento de Curros de 
Combate núm. 2, al Grupo de 
tropas de Intendencia de G e- 

tafe.
Idem don Higinio Simón Mar-* 

te, de la Cuarta Bandera de A ra* 
gón de la Milicia de F. E. T. y, 
de las J. O. N. S., aE Segundo 
Grupo del Regimiento Cazadores 
de Farnesio, Décim o' de Caballe
ría, en la División 72.

Idem don José Pérez Serrano, 
del Regimiento de C a r r o s  de 
Combate núm. 2, a la Sexta Com 
pañía de Intendencia, en la D i
visión 73.

Icíem don Evaristo López Rico, 
del de Infantería Gerona núm. 18, 
aí Batallón 292 de Tiradores de 
Tfni, -en la División 105.

Cabo d o n  Iluminado Abián 
Santamaría, del de Galicia núme
ro 19, a la Séptima Compañía de 
Intendencia, en la División 73.

Soldado don Félix López Gaba* 
sa, de la Maestranza de Artille
ría de la Quinta Región Militar»
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a la Segunda Compañía de In
tendencia, en la División 75.

Idem don Gregorio Rodrigo 
[Arcos, de la Brigada Mixta “Fle
chas Azules” , a la misma.

Idem, don Eduardo Alonso Ra
ta, de la Maestranza de Artillería 
de la Quinta Región Militar, al 
Grupo Mixto de Zapadores de 
Ramplona.

Idem don Angel Lahoz Aragón, 
cleJ Grupo de Veterinaria Militar 
número 5, al Parque de Artille
ría del Primer Cuerpo de Ejér
cito. -

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Mandos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales,' se confiere el mando del 
Regimiento de Infantería Galicia 
número 19 ^al/Coronel de dicha 
Arma d o n  Antonio Martínez 
Guardiola.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio. Luis Valdés Cavanilles.
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273) y Decreto de 26 dé ene
ro de* 1937 (B. O. núm. 99), se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los jefes y Oficiales 
del Ejército que a continuación se 
relacionan:

Teniente Coronel de Infantería, 
habilitadO'para Coronel, de la Di
visión núm. 81, don Luis Ollo Al
varez. herido grave, siendo Coman
dante, en el frente de Asturias el 
día 12 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 4.387,50 pese
tas. correspondiente a 195 días de 
curación, y la indemnización de 
3.600 pesetas.

- Comandante de Infantería, ha
bilitado para Teniente Coronel, de 
la División núm. 61, don José Mar
tínez Esparza, herido menos grave 
en el frente de Alava el día 21 de 
diciembre de 1936. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.
. Capitán de Infantería, del Regi
miento Zaragoza, núm. 30, don To
más Serra Ginés1, herido grave, en 
el frente de Aragón, el día 2¡2 de 
¿ñero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.245 pesetas, corres

pondiente a 83 días de curación, y 
la indemnización de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, de la Di
visión núm. 83, don Luciano Lo
zano Rose, herido grave, en el 
frente de Asturias, el día 9 de oc
tubre dé 1936. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

Capitán de Infantería, Piloto y 
Observador de Aeroplano, del 
Cuarto Grupo 12 de Aviación Mi
litar,, don Pedro Atauri Manchóla, 
herido grave, en el frente de Ara
gón, el día 12 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.386 
pesetas, correspondiente a 92 días 
de curación) y la indemnización 
de 3.COO pesetas.

Capitán de Artillería, de A  a Fá
brica de Armas de La Coruña, don 
Carlos. Rey Sánchez, herido grave, 
en el Alto del León, el día 26 de 
julio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 8.525 pesetas, correspon
diente a 573 días de curación, y la 
indemnización de 3.000 pesetas.

Capitán de Caballería, del Gru
po Regulares de Msiilla núm. 2. 
don Manuel Lizasoaín Muguiro, he
rido grave, en el frente de Córdo
ba, el día 8 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 4.980 pese
tas, correspondiente a 332 días de 
curación, y la indemnización de 
3.000 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento San Quintín núm. 25, don 
Juan Calvo de Pedro, herido me
nos grave, siendo - Teniente, en el 
frente de Guipúzcoa, el día 15 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 2.685 pesetas, corres
pondiente a 179 días de curación, 
y la indemnizáción de 250 pese
tas.

Capitán de Infantería,, del Gru
po Regulares de Tetuán núm. 1, 
don Oscar Saenz de\ Santamaría y 
Marrón, herido dos veces, siendo 
Teniente ; la primera, en el Trente 
de Badajoz, el día ^9  de agosto dé 
1936, calificada de; grave, y?la se
gunda, en el frente de Madrid, el 
día 2 de diciembre de 1936, califi
cada de menos grave. Debe perci
bir, por la primera herida, la pen
sión de 1.305' pesetas, correspon
diente a 87 días de curación, y la 
indemnización de 2.000 pesetas, y 
por la segunda herida, la pensión 
de 855 pesetas, correspondiente a 
57 días de curación.

Teniente provisional de Infante
ría, del Regimiento La Victoria nú
mero 28, dop José María Ramos 
Ripoll, herido grave, en el frente

de Aragón, el día 12 de enero 
19*38. Debe pereyúr la pensión dé 
15. pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día ea¡ 
que sea dado de alta, no pudien- 
do disfrutaría m ás' de dos años, 
y la indemnización de 2.000 pese
tas.

Teniente provisional de Infante-, 
ría. del Regimienta Zamora núme
ro 29, don Angel López Ruiz, he
rido menos grave, en el frente de 
Aragón,. el día 13 de mayo die 
1938. Debe percibir la pensión dar 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
errque fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla mas de dos años, y  
la indemnización de 250 pesetas.

Teniente del Regimiento Cazado
res de Numancia, Sexto de Caba
llería, don Vicente Codón Santos, 
herido menos grave, en el frente 
de Aragón, el día 7 de enero de 
1838. Debe percibir la pensión do 
1.065 pesetas, correspondiente a 71 . 
días de curación, y la indemniza* 
eión de 250 pesetas.

Teniente Médico, asimilado, dé 
la Primera Bandera de F. E. T. y 
de las J O. N. S. de Falencia, don 
Ramiro Pérez Romero, herido gra
ve, en el frente de Aragón, el día 
20 de enero de 1838. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indeni-, 
nización de 2.Í)Q0 pesetas. V ^
. ^Teniente de Infantería, del Se- - 

gündo Tercio de la Legión, don Pa
blo Pérez Fernández, herido menos 
grave, siendo Alférez, en el frente 
de Madrid, el día 4 de diciembre 
de 193*6. Debe percibir la pensión 
de 1.005 pesetas, correspondiente a 
67 días de curación, y ia indemni
zación d;0 200 pesetas.

Teniente provisional de Infante
ría, del Batallón de Montaña Ara- 
piles núm. 7, don Luis Parra M a- 

Tlaina, herido grave, siendo Alfé
rez, en el frente de Aragón, el día 
6 de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta él día en que sea dado dé 
alta, no pudiendo disfrutarla másf 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infante
ría, del Cuadro Eventual del Ejér
cito* del Norte, don Rafael Salga** 
do Torres, herido menos grave, 
siendo Alférez, en el frente de Via*. 
caya, el día 13 de junio de 1837*
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Debe percibir la pensión ele, 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el dia en que sea 

'"dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la in 
demnización de 200 pesetas.

Teniente provisional de In fan
tería, de la Tercera Bandera de la 
Legión, don Angel Carazo Calleja, 
herido menos grave, siendo A lfé
rez. en  el frente de. Asturias, el día 
11 de enero de 1937. Debe loercibir 
la pensión de 2.505 pesetas, corres
pondiente a 167 días de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas.

Alférez de Infantería,, habilitado 
para Teniente, de la Segunda Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
tíe Castilla, don José Fonseea Caro, 
herido menos grave, en el frente 
de Aragón, el día .2 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.305 pesetas, correspondiente a 87 
días de curación, y la indemniza
ción de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Batallón de Montaña Ara-piles 
núm. 7, don Ramón Rodríguez Ca- 
yuela, herido menos grave, en el 
frente de Castellón, el día 5 de 
mayo de 1938. Sin pensión, por re
nuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

Alférez provisional de Infantería, 
del Grupo Regulares de Melilla nú
mero 2, don Ramón Sánchez Mena, 
herido grave, en el frente de¡ Ara
gón, el día 17 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el dia en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in 
demnización de 1.600 .pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Batallón de Montaña-' Flandes 
núm. 5, doiy" José Antonio Tríanos 
Díaz, herido grave, en la provincia 
de Huelva, el día 15 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 3.060 pesetas, correspondiente a 
204 días dé curación, y la indem
nización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento Zaragoza núm.,30, 
don Luis Villamil Rey, herido gra
ve, en el frente de Aragón, el día 
29 de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en* qüe fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfrutar
la más, de dos años, y la indem
nización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
de la'Segunda Bandera de F. E. T. 
y de las J. .o. N. s. de Asturias,

don Siró Arribas Jimeno, herido 
grave, en el frente de Aragón, el 
día 22 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha, en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfrutar
la más de dos años, y la indemni
zación de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento La Victoria núme
ro 28, don Luis Ustero Gómez, he
rido menos grave, en el frente de 
M adrid,.el día 18 de julio de 1637. 
Debe percibir la pensión de 630 
pesetas, correspondiente a 42 .días 
de curación.

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento Cádiz núm. 33, don 
Francisco López .Espejo, 'herido 
grave, en el frente de Jaén, el día, 
4 de enero de 1937. Debé perci
bir la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día . en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización de 
.1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Batallón Cazadores Las Navas 
núm. 2, don Luis San Luis Rey, 
herido grave, en el frente de Ara
gón, el día 29 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 1.650 
pesetas, correspondiente a 110 días 
de. curación, y la indemnización de 
1.600, pesetas. -

Alférez provisional de infantería, 
del Regimiento Zamora núm. 28 
don José Robledo _ Silíceo, herido 
grave, en el frente , de Aragón, el 
día 29 de diciembre de 1937., Debe 
percibir la pensión de lo pesetas 
diarias, desde la fecha en que- fué 
herido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo * disfrutarla 
más de dos años, y la iñdemniza- 
eión de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
de la Cuarta Bandera de F. E. T. 
y,de las J. O. N. 3. de Cáceres, don 
Alfonso Abadía Cabiro, herido gra
ve, en el frente de Cáceres, el día 
7 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de La Ooruña, don Fran
cisco Fuentes Otero, herido.grave, 
en el frente de Madrid, el dia 18 
de julio de 1937. Debet percibir la 
pensión de 2.236 /pesetas, corresnon

diente a 149 días de curación, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento de Montaña S i
mancas núm. 40, don Luis Muga- 
biiru Santos, herido grave, en el 
frente de; Guadalajara, el día 4 
de abril de  1938. Debe percibir la 
pensión de 1.260 pesetas, corres
pondiente a 84 días de curación, y 
Id indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento San Marcial nú
mero 22, don Angel Montes Mar
tín, herido grave, en el frente de 
Aragón, el día 8 de febrero de 
1838. Debe percibir la pensión de, 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.
, Alférez provisional de Artillería, 
del Primer Regimiento Pesado, don 
José Diez Conesa, herido menos 
grave, en el frente de Madrid, el 
día 17 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 510 pesetas, co 
rrespondiente a 34 días de cura
ción.

Alférez de Complemento del R e
gimiento Cazadores de Calatrava, 
2.° de Caballería, don Alejandro 
Avial Llorens, herido menos gra
ve. en el frente de Lérida, el día 
30 de marzo de 1938.-Debe perci
bir la pensión de 1.800 pesetas, co 
rrespondiente a 120 días de cura
ción, y la indemnización ce 200 pe
setas.

Burgos, 22 de agosto de 1938.-— 
III Año Triunfal.—El General En-: 
cargado del Despacho del Ministe<- 
rio. Luis Vaidés Cava miles.,

Oficialidad de Complemento

Antigüedad  
Se asigna . l a ' antigüedad de 2$ 

de enero de 1937 en el empleo dé 
Teniente de Complemento' de Ar
tillería que le fué conferido por 
Orden de 11 de mayo de dicho año 
(B O. núm. 206), al Alférez de di
cha escala y Arma don José Finat 
y Escriba de Romani. .

Burgos, 24 de agosto de 1938.—. 
III Año Triunfal.—El General-En
cargado del Despacho del Minis  ̂
terio, Luis, Vaidés -Cavanilles.

La antigüedad que corresponde 
al Teniente de Complemento de 
Infantería don Carlos Rodrigue* 
Moureau, ascendido a dicho em
pleo por Orden de 14 de dlciembrf
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último (B. O. núm. 424) es la de 
18 de mayo de 1937.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis- 

. terio, Luis Valdés. Cavanilles.
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
í€ f ; la la Orden de 12 'le abril úl
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo superior inmediato en 
la Escala de Complemento del Ar
ma de Infantería a los Oficiales de 
dicha escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

Teniente de Complemento don 
Pascual, Alcayde Pérez, con anti
güedad de 8 de febrero de 1938.

Idem de ídem don José Díaz Cu
bas, con ídem de 10 de mayo de 
ídem.

Idem de ídem don Carlos Her
nández Ambrona, con ídem de 25 
de rnayo dé ídem.

Idem de ídem don Isidoro Rueda 
Molina, con ídem de 17 de junio de 
ídem. .

Idem de ídem don Antonio Pro 
Alonso, con ídem de 27 de julio 
de ídem.

Alférez de Complemento don''Il
defonso Baez Medina, con ídem de 
*7 de septiembre de 1937.

Idem de ídem don Juan Larra- 
coecliea Gallaga, con ídem de 18" 
de marzo de 1938.

Idem de ídem don Pablo Cas
tilla Hernández, con ídem de 27 de 
Julio -de ídem.

^Idem de ídem don José García 
Marrero, con. ídem de ídem.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis- ¡ 
torio, Luis Valdés Cavanilles. !

Por reunir las condiciones del vi
gente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército y dis
posiciones complementarias, se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Infan
tería, con la antigüedad de 1 de 
julio de 1936, al Brigada de dicha 
escala y Arma, con destino en la 
Dirección de Mutilados de Gue
rra don Jesús Ojeado Zamora.

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

A  propuesta del General Jefe 
de la Sexta Región Militar, y por 
reunir las condiciones que señala

■ Reglamento para- el Recluía-
f

miento y Reemplazo del Ejército, 
se confirma en el empleo de Bri
gada de Complemento de Caballe
ría, con antigüedad de 21 de mayo 
último,- al Sargento de dicha es
cala y Arma, con destino en el 
Regimiento de Cazadores Villarro- 
bledo núm. 1, don Alfonso Marín 
Batalla.

Burgos, 22 de agosto de 1-988.— 
. III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe de 
la Séptima Región Militar, y por 

/reunir las condiciones eme señala 
el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se confirma en el empleo de Bri
gada de Complemento de Caballe
ría, con antigüedad de 27 de julio 
último, al ^argento de dicha es
cala y Arma, con destino en el 
Regimiento de Cazadores Farne- 
sio núm. 10, don Adolfo Martínez 
Enríquez.

Burgos, 22 de agosto de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de a^ril úl
timo (B. O.-núm. 540), se asciende 
al empleo de Teniente de Comple
mento de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se les^se- 
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y. Arma que se relacionan a 
continuación, los cuales continua
rán en sus actuales destinos. .

D. Fernando Cansino Vélez, con 
antigüedad' de 5 de julio de 1937.

D. Antonio Bonnin Miranda, con 
ídem 27 de junio de 1938.

D. Gerardo * María Thomas Sa- 
bater, con ídem 12 de julio de ídem.

D. Marcos de Frutos Pérez, con 
ídem 2 de agosto de ídem. (
\ Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl- 

. timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo inmediato a los Oficiales 
de la escala de Complemento de, 
Ingenieros que- a continuación se 
relacionan, disfrutando , las anti
güedades que a cada uno se se
ñala:

Teniente don Eduardo Figueroa
.Ap/.n.v.o Mart-vñe?.. edu v

de 14 de abril último, destinado en 
Infraestructura del Aire.

Idem don Ricardo Cardona Orte
ga, con ídem ídem de 3 de marzo 
último, destinado en el Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 7-, 

Alférez don Antonio Morales El
vira, coñ ídem ídem de 1 de julio 
último, destinado en el Servicio 
de Automovilismo del Sjéicito.

Idem don Pedro Giral Alberellos, 
con ídem ídern de 1 de junio úl
timo, destinado en el Grupo Mixto 
de,Zapadores Minadores.

Burgos, 22 de agosto de 1933.—• 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del ‘ Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala < el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Complemento 
del Arma de Ingenieros, al .Bri
gada de dicha escala y Arma don 
Emeterio Blanco Sánchez, del Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 7, con antigüedad de 24 de 
agosto de 1987 y al de igual em
pleo, éscala y Arma don Alfonso 
Sánchez Montero, del Servicio de" 
Automovilismo del Ejército, con la 
de 25 de febrero último.

Burgos, 22 de agosto de 1938.-* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Teniente de Comple- 

. mentó del Cuerpo de Intendencia, 
a los Alféreces de dicha escala y 
Cuerpo don Fernando Jaime Fanio 
y don Enrique Bárea Ocaña, con 
antigüedad dpi 11 de junio y 30 dé 
julio últimos, respectivamente.

Burgos, 23 dé agosto de 1938.-— 
III Año Triunfal.—El General En-: 
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les. de - 3 del actual y reunir las 
condiciones que determina el Re
glamento para el Reclutamiento y  
Reemplazo del Ejército, se asciende 
al empleo de Farmacéutico segun
do de Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar aT Farmacéutico 
tercero de dicha escala y Cuerpo 
óon Angel Santurtún Ortiz, asig- . 
~ . ; : de 11 do
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m arzo últim o y continuando des
tinado en el Parque Farm acéutico 
del E jército del Norte.

Burgos, 24 de agosto de 1938.—  
ÍU. Año Triunfal.—El General E n 
cargado del D espacho del M in iste
rio, Luis Valdés Cavanilies.

Subsecretaría del Ejército

A lféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

B a ja s
Por haber sido prom ovido al em 

pleo  de Alférez provisional de In 
tendencia  por Orden del 18 de ju - 
lip  últim o (B. O. núm . 14) el A l
férez honorario Auxiliar de C on ta
bilidad don Felicísim o Cañas, B u e
ñas, cesa en este últim o em pleo, 
para  el que fué nom brado en el 
R egim iento In fantería  Bailén n ú 
m ero  24. '

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
II I  Año T riunfal.— El M inistro de 
D efensa  N acional, P. D., El G en e
ra l Subsecretario del E jército, Luis 
"Valdés Cavanilies,

Destinos
Por resolución de S. E. el G ene

ralísim o de los E jércitos N acion a
les, pasa destinado a disposición 
d e l General Jefe del E jército del 
Centro, el Coronel de In fantería 
don  José María del Cam po T aber
n illa.

Burgos, 25 de agosto tíe 19<38.£- 
I I I  Año Triunfal.— El M inistro de 

. D efensa Nacional, P. O., El G ene
ra l Subsecretario del E jército, Luis 
¡Valdés Cavanilles. '

Subsecretaría de Marina

Baja

A  propuesta del Comandante 
General del Departamento Marí
timo de Cádiz, cesa de prestar sus 
servicios en la Armada, por falta 
ele aptitud, el Oficial Radio de 
la R. N., don Enrique Ruiz Pardo.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.=E1 Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

 Reserva Naval

 Se concede equiparación militar 
$, Oficial 1.- de la Reserva N a

val, con arreglo al artículo cuarto 
del Decreto 63 de la Junta de D e
fensa Nacional, a don Miguel Pa
lliser  Pons.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.=El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Reserva Naval Movilizada

Se dispone pasen a prestar ser
vicios en la Reserva Naval M o
vilizada los Oficiales 3.9 de la 
Reserva Naval don Manuel G a
rabatos González y don Antonio 
Mañach Maynón.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.= El Contralmi
rante Subsecretario de Marina* 
Manuel Moreu.

Se dispone pase a prestar servi
cio a la Reserva Naval Moviliza
da el Radiotelegrafista de la Re
serva Naval don Francisco Bala
guer Frau.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

D estinos
Queda rectificada la orden de 

destinos de fecha  8-8-38 (B. O. n ú 
m ero 39), en el que se destinaba al 
Capitán de In fantería  don Arturo 
Larrosa A lbiñana, en el sentido de 
que dicho O ficial es procedente del 
R egim iento In fan tería  Valladolid  
núm. 20, en lugar del 9.° T abor de 
Regulares de Ceuta núm. 3, com o 
se consignaba en la m ism a.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año T riun fal.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Se rectifica el prim er apellido del 
Com andante de In fan tería  don  A r
turo M enéndez M aldonado, desti
nado por orden de 12-3-38 (B. O, 
núm . 45), a disposición  del G en e
ral Jefe del E jército  del Sur, en el 
sentido d e 'lla m a rse  M éndez y no 
tyíenéndez, com o  en aquella orden 
se consignaba.

Burgos, 23 de agosto de 1988.— 
III A ño T riun fal.— El G eneral de 
División, Luis Orgaz,

Pasa destinado el Capitán tí* 
Caballería den Francisco Vázquez  
López Ortega, alta del H ospital da 
Zaragoza, procedente 2.a B rigada 
M ixta Legionaria, a disposición  del 
G eneral Jefe de la 82 D ivisión, p a 
ra m ando de Batallón, en com i
sión.

Burgos, 23 de agosto de 19*33.—̂  
III Año T riunfal.— El G eneral d* 
División, Luis Orgaz.

Queda sin e fecto  el destino asig* 
matío por O rden 22-7-38 (B. O. n ú 
m ero 24), al T eniente de Caballe
ría don Joaquín Calvo M aclas, a 
la P. M. de la Brigada de Caba- 
Hería de nueva creación , en Arma
zón, por habérsele conced ido do* 
meses de licencia  por en ferm o.

Burgos, 23 de agosto de 1938.--* 
III A ño T riun fal.—El G eneral tí* 
División, Luis Orgaz..

Pasan destinados los Oficiales de 
Artillería que a continuación  se re
lacionan, en la form a que en el 
m ismo se in d ica :

Teniente de Artillería don Cris
tóbal Pena Ledesm a, precediente* 
del Cuarto R egim iento de Artille
ría Ligera, para el Servicio de M u
n icionam iento de la  84 División.

Alférez de Artillería don M iguel 
P-eñuelas Castillo, del Servicio da 
M unicionam iento de la 84 División, 
al Cuarto R egim iento de Artillería 
Ligera.

Burgos, 23 de agosto de 1938,—  
III  A ño T riun fal:— El G eneral tí* 
D ivisión, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales de 
Ingenieros que a- continuación  s* 
relacionan, a d isposición  del G e
neral Jefe de la  Cuarta D ivisión tí* 
Navarra, para el G rupo de Zapa
dores.

Capitán de Ingenieros don M a
nuel Vázquez Peña T inoco, aseen-, 
dido por Orden 2-6-38 TB. O. nú 
m ero 615), procedente del G rupa 
Zapadores núm. 8.

A lférez de Com plem ento de In 
genieros don Pedro R avina Mén-. 
dez. ascendido por Orden de 2 6 -7 -~ 
38 (B. O. núm . 29), procedente del 
G rupo A utónom o M ixto de Zapa-, 
dores y T elégrafos núm . 3.

A lférez tíe  "Com plem ento de In-. 
genieros don R am ón  Ram os Rodrí
guez, .ascendido por Orden 26-7-38 
(év  O. núm . £ 9 ), procedente del 
G rupo A utónom o M ixta de Z apa
dores y Telégrafos núm. 3.
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Alférez de Ingenieros don Gui
llermo Martín Ruiz, ascendido por 
Orden de 29-7-38 (B. O. núm. 33: .

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, "Luis Orgaz.

Pasa destinado el Teniente Coro
fiel de Carabineros don Gaspar 
Escudero Matamoros, del Batallón  
de Trabajadores núm. 138, al B a
ilón núm. 420-.de Orden Público.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería que se expresan en 
la adjunta relación, a los Cuer
pos que se indican: /

Sargento de Infantería D. Agus
tín  Aguilo Segarra, procedente del 
Tercio del Pilar, alta del Hospital 
da Zaragoza, a disposición del Ge
neral Jefe directo de Milicias.

Idem ídem don Justo' Franco  
. González, procedente de la F. E. T. 

y  de las J, O. N. S. de Castilla, alta 
del Hospital de Vigo, para el m is
m o destino que el anterior.

Idem ídem don Manuel Lariño 
Sestallo, procedente de la F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de La.Coruña, 
alta del Hospital de Santiago, pa
ra el mismo destino qué el an te
rior.

Idem ídem don Alfredo Arcos 
Cancela, procedente de la F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Galicia,'alta< 
del Hospital de Ferrol, para el m is
mo destino que el anterior.

Idem ídem don Agustín López 
Lanchares, procedente de la Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las, J. O. N. S. de Galicia, alta del 
Hoépital de Vitoria, para7 el mismo 
destino que el anterior.

Idem ídem don Félix Ríos Barbo, 
procedente de la F. E. T. y de las 

,J. O. N. S. de Marruecos, alta del 
H ospital de Valencia de Alcántara, 
para el mismo destino que el an
terior.

Idem ídem don José Márquez Ro
dríguez, procedente d#"F. E: T. y 
de las J. O. N.-S. de Melilla, alta 
del Hospital de Marchena, para el 
mismo destino que el anterior.

Idem ídem don José María Núñez 
Gallardo, procedente de la Legión, 
alta del Hospital de Bilbao, para 
su destino a disposición del Gene- 

. ral Jefe de la. Legión.
Idem ídem don Ignacio Martiga 

ifendal^ procedente de. la Legión,

ata -del Hospital de Cáceres, para 
s i  mismo destino que el anterior.

Idem ídem don Amador Lamár- 
iU-ez Murilio, procedente de la Le
gión, alta del Hospital de Sevilla, 
para el mismo destino que el an
terior,

Idem ídem don Francisco Cea 
Belmonte, precedente de la le g ió n  
a.lta del Hospital de Zaragoza, para 
3l mismo destino que el anterior.

Idem ídem don José Longo Caso, 
procedente de la Legión, alta del 
Flospital de Zaragoza, para el m is
mo destino que el anterior.

Idem ídem don Avelino Martínez, 
González, procedente de la Legión, 
alta del Hospital de Cáceres, para 
el mismo destino que el anterior.

Idem ídem don Manuel M artí
nez González, procedente de la Le
gión, alta del Hospital de Zarago
za, para el mismo destino que el 
anterior. <

Idem ídem don Juan'Díaz Millán, 
procedente del Grupo Regulares 
Larache 4, alta del Hospital de 
Gestiona, destino en comisión, al 
Grupo Regulares Tetuán 1.

Idem ídem don Antonio Iglesias 
Taboada, procedente del Grupo Re
gulares Ceuta 3, alta del Hospital 
d e’Antequera, destino en comisión, 
al mismo Grupo q u e’el anterior.

Idem ídem Amed Ben Mohamed 
núm. 269, alta del Hospital de S e
villa, destinado al Grupo Regulares 
Alhucemas núm. 5, de donde pro
cede.

Idem ídem Abdelkader ' Ben 
Mohamed Ben Abdelkader 7.064; 
alta del Hospital de Burgos, desti
lado al Grupo de Regulares Te- 
;uán núm . 1, de-donde procede.

Idem ídem Mústafá Ben M oha- 
nea núm. 9.751, alta del Hospital 
le Sevilla, destinado al Grupo de 
Regulares Melilla núm. 2, de don- 
ie procede.

Idem ídem Abselam Ben Kaddur 
lúm . 13.483, alta del Hospital de 
Burgos, destinado al Grupo de R e
culares Melilla núm. 2, de donde 
procede. -

Idem provisional ídem don José 
María Antón Temiño, precedente 
del Regim iento Carros de Combate 
núm. 2, alta del Hospital de Bur
gos. apto para servicios burocráti
cos. destino en comisión, al Regi
miento de Infantería San Marcia 
núm. 22.

Idem ídem ídem don Primo Mae 
lio Llamas, alta del Hospital d.< 
Antequera, destinado a la Agrupa 
ción dé. Cañones Antitanques, d  
donde procede*

Idem honorario, Guardia ae 
Asalto, don Ramón Gómez Vitares» 
procedente del Grupo de Bilbao* 
alta del Hospital de Santiago, des
tinado a disposición del Ministro 
de Orden Público. _

Idem provisional de Infantería 
don Moisés González García, pro
cedente del Grupo de Regulares 
Larache, destinado al Grupo de 
Regulares Tetuán núm. 1.

Idem -de-Infantería don Valentín  
Liz Cren-de, procedente del B ata
llón de Cazadores. Melilla 3, alta  
del Hospital de iBéjar, destino en  
comisión, al Grupo de Regulares 
de Tetuán.

Idem ídem don Andrés R ai Her
nández, procedente del Regim iento  
de. In fantería San Marcial núm. 22, 
destinado a disposición del Coman
dante Militar de Vigo.

Burgos, 24 £e agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General d« 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y Ofi
ciales de Artillería que a continua-» 
ción se relacionan, en la forma 
que en se indica.
’ Teniente Coronel de Artillería 
don José Albo Abascal, de a dis
posición de la Octava- Región IVfi* 
litar, a disposición del Coronel Ins
pector de los .Campos de Concen
tración de Prisioneros de Guerra,

Comandante de Artillería don 
Tomás Tremer Azcárraga, habili
tado a este empleo por Orden de 
23 6 38. (B. O. núm. 612), proce
dente del Regimiento de Artille
ría de Mallorca, al 11 Regim iento 
de Artillería Ligera.

Alférez de Artillería don Pedro 
Rábago Hernández, al 11 Regí* 
m iento de Artillería Ligera.

Alférez de Artillería don Rafael 
Lorente Sanjurjo, ascendido por 
Orden 8-8-38 (B. O. núm. 42), pro
cedente del 15 Regim iento de Ar
tillería Ligera, para# el mismo 15 
Regimiento.

Comandante de Artillería don 
Jesús- López Varela, procedente de 
la Milicia de F. E. T. y  de la? 
J. O. N. S., a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

Comandante retirado de Artille
r ía  don José Mayoral Guarnís, pro
cedente del Ejército del Norte, a 
disposición del mismo.

Comandante habilitado de Arti
llería doii Daniel Suárez Pazos, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Capitán de Complemento de Ar- 
l tiUeria dos. Joaquín Giiúldez To«
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rres, ascendido por Orden 16-7-38 
(B. O. núm . 18), a d isposición  del 
G eneral Jefe del E jército d el Norte.

C apitán  de C om plem ento de Ar
tillería  don \ F ernando Girón C a
m ino, ascendido por Orden 16-7-38 
(B O. n ú m t 18), a d isposición  del 
.General J e fe  del E jército del Norte.

C apitán  hab ilitado  de A rtillería  
don A gustín  López de Ayala, alta  
d e l.H o sp ita l de S antander, a d is
posición del G eneral Jefe del E jér
cito del Norte.

C apitán  de C om plem ento de Ar
tillería don N icolás Orta Rodríguez, 
ascendido por Orden 16-7 38 (BO 
LETIN OFICIAL n.° 18), al 2.° 'R e 
gim iento de A rtillería de M ontaña.

T en ien te  provisional • de A rtille
ría don José Góm ez Gil, que causó  
baja en el Arma de A viación por 
Orden 27-7-38 (B. O. núm . 28), al 
2.° R egim ien to  de A rtillería de 
M ontaña.

A lférez de A rtillería don Joaquín  
B eltrán  Ciércoles, ascendido por 
Orden 8-8^38 (B. O. núm,. 42) al 
2.° R egim iento de A rtillería dé 
M ontaña. 1

C apitán  de C om plem ento de Ar
tiller ía  don F ran cisco  Linde £>cón, 
ascendido por Orden 3-8-38 (BO 
LETIN OFICIAL n.° 37), al 4.° R e
g im ien to  de A rtillería P+.sada, de 
donde procede. -

C apitán  de. A rtillería don M anuel 
G utiérrez G utiérrez, p rocedente de 
la  E scuela de Tiro, al R egim iento  
de A rtillería de Costa núm . 1.

A lférez de -Artillería don Juan  
P ascual B lanco, de a disposición  
del Coronel D elegado E special de 

.. M unicionam iento y R ecuperación  
de M uniciones, al 11 R egim ien to  de 
A rtillería Ligera.

Alférez de Artillería don José  
Rom ero Navarro, a lta  del H ospital 
de Tolosa, procedente del 'Prim er  
R egim iento de A rtillería P esada, a 
disposición del G eneral Jefe del 
E jército del Norte, en  com isión .

•Alférez de* C om plem ento de Ar
tillería  don A ntonio M aría R ose- 
lló Andreu, ascendido por Orden  
de 38-7-38 (B. O. núm . 31), a d is 
posición dél G eneral Jefe del E jér
cito del Norte.

A lférez de C om plem ento de Ar
tillería  don José O legario G onzá
lez, de a disposición del G oberna-

nador M ilitar de Oviedo, a dispo
sición  d e l Coronel Inspector de los 
Cam pos d e C oncentración  de P ri
sioneros de Guerra.

T en ien te  de A rtillería don F ilo 
m eno Olza E lizalde, procedente del 
14 R egim ien to  de A rtillería Ligera, 
a lta  del H ospital de M edina, al P a r
que de Artillería núm . 1, en  com i
sión.

A lférez de A rtillería don -José 
G arcía B lanco, procedente del 14 
R egim iento de A rtillería L igera, a l
ta -d e l H ospital de T alavera, a d is
posición del C om andante G eneral 
de A rtillería del Ejército, en co 
m isión .

C apitán de C om plem ento de A r
tiller ía  don A gustín' Espuni F ono- 
llósa, ascendido por. Orden 8-8-38  
(B. O. núm . 42), al 15 R egim iento  
de A rtillería Ligera.
- A lférez provisional de xVrtillería 
clon José Sánchez Azaña, ^proce
dente del 15 R egim ien to  de A r
tillería  Ligera, a lta  del H ospital de 
Oña, a disposición  del G eneral Je
fe del E jército del Centro, en  c o - ’ 
m isión.

Burgos, 24 de agosto de 1938.—
, III Año T riunfal.—El G eneral de 
D ivisión , Luis Orgaz.

D estinado  a disposición del G e 
neral Jefe de la Legión, el A lférez 
de In fan te r ía  don Afilio A lem any  
Beonza, por O rden  de 22-7-38 
(B. O. núm . 24), queda* rectificada 
es t^  O rd e n  en el sentido de que 
el segundo ápellido de dicho A l 
férez 'es M u n iv a r  y no Beonza, co 
mo en dicha O rd e n  se consignaba- 

Burgos, 26 de agostó de 1938.— 
III  A ñ o  Tr i unfa l . — Gene r a l  de 
División, Luis Orgaz.

M ilitarización

Q u e d a  sin efecto la militariza-- 
ción concedida en el B. O. n ú m e 
ro 38, del 7 de agosto, al obrero 
de la fábrica de Artillería* de Se
v il la-que figura a continuación, y 
a quien el C oronel D ifec to r  de di
cha fábrica no considera necesa
rio por  haber  cometido faltas en 
el desem peño de su  cometido, d e 
b iendo incorporarse  a la Caja* de 

i Recluta  a que pertenezca :

NOMBRE Y APELLIDOS Reempla-.o Caja Recluta

Jerónim o O rt iz  O te r o ....................... 1932 Sevilla

Burgos, 23 de agosto de 1938 III A ñ o  T riu n fa l — El G en e ra l  de
División. Luis< Orgaz, ■ /  ••

A D M I N I S T R A C l O N
C E N T R A L

M INISTERIO DE JUSTICIA

Jefatu ra  del Servicio N acional de 
Ju sticia

De conform idad  con lo d ispuesto  
en  ía  Orden de 19 del actual, p u- . 
blicada  en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del d ía  22, y para ser  
provistas in ter in am en te  por a n ti
güedad en  la carrera, ,;e a n u n c ia n 1 
a concurso de t r a s la c ió n  e n t r e  S e 
cretarios de c a te g o r ía  de térm ino, 
la s Secretarías de los sigu ien tes  
Juzgados che Prim era Instancia:' 
B adajoz, B ilbao núm . 3, B urgos, 
G etafe, G ranada núm . 1, Lérida, 
Lugo, P alm a .de M allorca núm . 1, 
Puerto de San ta  M aría. S a n lú c a r  
de Barram-eda, S a n ta n d e r  núm . 1, 
Sevilla  núm . 3, Sevilla núm . 5, y 
Teruel.

Las in sta n c ia s so l ic i tand o  tom ar  
parte en  este concurso; se presen 
tarán  en  e s te  M inisterio, e n  el tér,. 
m in o de qu ince días naturales, a 
contar desde el- sigu ien te  al de la 
publicación  del anuncio  en  e l B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en  ellas se expresarán  las S ecreta 
rías por el orden  de  preferen cia  
que- se solic iten , sin  in c lu ir  S ecre
taría a lg u n a  que no f ig u re  en la 
anterior re lac ión.

V itoria, 24 de agosto  de 1938.-— 
III Año T riunfa l.—El Jefe del Ser
vicio  N acional de Justic ia , A lejan 
dro G allo., >

De conform idad con lo d ispuesto  
en la Orden de 19 del a c tu a l /p u 
blicada en"'el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día 22 y para ser  
provistas in ter in am en te  por án ti-  
güedad en  la  categoría de térm ino , 
se anun cian  a concurso de trasla 
ción en tre Secretarios de la in d i- 5 
cada clase, las Secretarías .de lo»' 
sigu ien tes Juzgados de P rim era  
In stan cia : A ntequera, B ilbao n ú 
m ero 2, B ilbao núm . 4, Ferrol, G i- 
jón  núm . 2, H uesea, Logroño, O ren
se, P on teved ra . S a lam an ca , S a n  
Roque, Sevilla  núm . 1, vScvilla  n ú 
m ero 4. Toledo y Vigo núm . 1.

Las in sta n cia s solic itando torpar 
parte en este concúrso se presen 
tarán  en este  M inisterio, en eL tér -  
m in o  de quince días n aturales, a 
dentar desde el sigu ien te .al de Ja  
publicación- del anuncio  en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTAÍ>0, y

f en ellas se expresarás las
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tarias por el orden de preferencia 
que se soliciten, sin incluir Secre
taria alguna, que no figure en la 
ardsTior relación.

Vitoria, 24 de agosto de 1938.r -  
III Año Triunfal,—SI Jefe del Ser
vicio Nacional de Justicia, Alejan
dro Gallo.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

Jefatura Nacional dé Obras H i
dráulicas 

Examinado  el expediente pro
movido por D. Lucas L eon a r  León, 
como Director del Sindicato de 
Riegos del Jalón en Alagón, solici
tando autorización para variar el 
emplazamiento de la presa de deri
vación en el río Jalón de la acequia 
denominada de “Alagón” , en tér
mino de Grisén (Zaragoza), asi 
com o el proyecto que acompaña, 
redactado per el Ingeniero de Ca
minos don Miguel Mantecón.

Resultando que durante la in
formación pública se presentó un 
escrito por don Francisco * Sanz 
Ibáñez, Procurador del término de 
Almazara, solicitando que, de acce
der a lo que pide el'S indicato del 
Jalón, se le obligue a colocar en 
las proximidades del'emplazamien
to de la nueva presa y toma de 
agua, un hito o m ojón de- nivela
ción antes del comienzo, de las 
abrás,, cuya cota esté relacionada 
con la coronación de la presa, y 
que se les obligue a construir un 
módulo.

Resultando que .el Sindicato de 
Alagón contestó razonablemente a 
dicha reclamación.

Resultando que efectuada la con
frontación del proyecto en 22 de 
noviembre de 1937, el Ingeniero 
encargado de ella informa favora
blemente, e igualmente lo hace el 
Abogado del Estado.,

Considerando que en . la tram i
tación de este expediente se 'h an  
observado las formalidades y pres
cripciones legales sobre la materia.

Considerando que en 19 de julio 
último se resolvió favorablemente 
ti expediente de inscripción de un 
aprovechamiento de 2.450 litros de 
agua por segundo, a derivar por 
esta presa.
r Considerando que según informa 
el Ingeniero encargado de la con
frontación, con el establecimiento 
de la nueva presa no se producirá 
remanso superior al que hoy pre
senta el río Jalón.

Considerando que el informe del 
Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Ebro-es favorable a la 
autorización solicitada,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se autoriza al Sindicato de 

Riegos del Jalón en Alagón para 
cambiar el emplazamiento de la 
presa de derivación en el río Ja
lón de la acequia denominada Ma
yor o de “Alagón” , en término de 
G.risén (Zaragoza).

2.°^ Las obras se ejecutarán con 
arreglo' al proyecto suscrito -en Za
ragoza, en 30 de junio de 1937, por 
el Ingeniero de Caminos don M i
guel Mantecón Navasal, en cuan
to n o 'se  oponga a las condiciones 
de esta-concesiónl

3.° La nueva presa se situará a 
unos 300 metros del paraje deno
minado Tiro de Bala, junto a los 
piquetes A, B, C existentes en el 
terreno, siendo la altura máxima 
de la coronación de la presa, so
bre el lecho del río de 1 (un) me
tro. Dicha coronación quedará a 
2,482 (dos metros cuatrocientos se
senta y dos milímetros) por deba
jo  del nivel promedio de los tres 
piquetes, o sea 3,462 ’ (tres metros 
cuatrocientos sesenta y dos m ilí
metros) por debajo del umbral de 
lá puerta de la casa núm. 4 de la 
calle Tiro de Bola, propiedad de 
doña María Alegre García, de Gri
ñón.

4.° En la acequia de la m ar
gen izquierda, llamada Mayor ó 
de . “Alagón” , se dispondrá un mó
dulo que limite el caudal derivado, 
de conform idad con el determina
do en la cláusula 1.a de la Orden 
de 19 de junio de 1933, aprobato
ria de lá inscripción.

5.° Las obras comenzarán en el 
plazo máximo de seis meses, con
tados a partir de la publicación de 
esta concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de 
un año, a contar desde la misma 
fecha, quedando obligado el con
cesionario a dar cuenta a la Je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro del. p rin cip io 'y  del' final de 
los trabajos, que se ejecutarán ba¿. 
jo su inspección y vigilancia, co 
rriendo a cargo del mismo todos, 
los gastos que esto origine.

Una vez terminadas Jas obras, se 
levantará por aquella Dependencia 
un acta, en la que conste el cum
plimiento de todas las condiciones 
de la concesión, consignándose ex
presamente los nombres de los pro- 

| ductores españoles que. hayan su

ministrado la maquinaria y mate
riales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación del apro
vechamiento hasta que dicha acta 
sea aprobada por la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del E bro/

6.° Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la industria nacional, 
con trato ,y  accidentes del trabajo 
y demás disposiciones de carácter 
social, administrativo y fiscal que 
puedan obligarle.
N 7.° El depósito del 1 por 1G& 
del importe del presupuesto de Jas 
obras que afectan a terrenos de 
dominio público,' constituido com o 
fianza provisional, quedará com e 
fianza definitiva para responder 
del Cumplimiento de las condicio
nes de está concesión y será de
vuelto al concesionario una vez 
aprobada el Acta de terminación 
de las obras por el Ingeniero Jefe 
de Aguas de .la Cuenca del Ebro.

8.° Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercer 
ro y con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conser-

: var o sustituir las servidumbres 
existentes.

9.° Caducará esta concesión poi 
incumplimiento de quaiquiera dé 
estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones/ yi- 
gentes, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.
' 10. Se declara la utilidad pú
blica de este aprovechamiento pa
ra los efectos del R. D. núm. 33 de 
7 de enero de 1927.

Los solicitantes deberán dar pre
viamente la conformidad a estas 
condiciones y entregarán la póliza 
correspondiente al timbre de la 
concesión./

Lo que comunico a V. S /p ara  su 
conocimiento, el del Sindicato pe
ticionario, que ha de aceptar pre
viamente las condiciones en que 
esta concesión puede otorgarse, 
aceptación que remitirá a esta Je
fatura y entregar la póliza corres
pondiente al timbre de la conce
sión.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Santander, 17 de agosto de 1936. 

III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional d* Obras Hldráulii 
cas, B. Granda.
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A n u n c i o s o f i c i a l e s

C O M I T E   D E  MO N E D A 
E X T R A N J E R A

Día 28 de agosto de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis-, 
posiciones oficiales: ,

Divisas procedentes de expor
taciones

F ra n cos   ..................i. 23,80
Libras .r  ... ... ...  ............  42.45
Dólares1........... ..........    ... 8,58
Liras . ........................................ 45,15
Francos suizos .....................  196,35
fte ich sm ark    ...............  3,45
B e lg a s ............. ,   144,70
Florines ... ... ..«% ...  . 4,72
E scudos   ..................   38,60
Peso de moneda le g a l... ... 2,25
Coronas checas ...  .............  30,—
Coronas suecas ... ... ... ... 2,19
Coronas noruegas ...............  2,14
Coronas danesas ... ... ... a ,90

Divisas libres importadas volunta
ría y definitivamente

Francos      ... 29,75
Libras ... ................................. 53,05
D óla res ............................... ~ 10,72
Francos suizos   ... 245,40
Escudos ...  .......................... 48,2*
Peso moneda le g a l ..............  2.80

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

A N U N C I O
Para la adquisición^ de 400 tone

ladas de café con destino al Ejér
cito Nacional, se abre un concurso 
de ofertas con arreglo a las con
diciones siguientes:

I o—Las proposiciones serán di
rigidas al Exorno. Sr. Subsecreta
rio de este Departamento, en so
bre cerrado y sellado, que podrá 
entregarse en la Oficina de In for
mación de este Ministerio hasta las 
doce horas del día 15 de septiembre 
próximo. %

2.°—Bichas proposiciones han de 
Especificar claramente los datos 
siguientes:

A ).—Clase; calidad y proceden
cia del café, con arreglo a la 
muestra que se presente.

B ) .—:Precio OIF. Puerto o Adua
n a  españoles.
& C).—Plazo o plazos de entrega,

determinando exactamente la fe 
cha de llegada de la mercancía.

D ).—Forma y condiciones de pa
go, perfectamente determinadas en 
todos sus detalles.

E).— Garantía bancaría de la ca 
lidad.

3.°—A este concurso podrán con
currir Entidades o individuos es
pañoles o extranjeros. En el caso 
de que se obre en calidad de Apo
derado o Gestor, será necesarte 
presentar, en el caso de serle ad
judicado el suministro, los docu
mentos necesarios para identificar 
su personalidad y representación.

Bilbao, 22 de agosto de 1038.— 
III Año> Triunfal.—Javier Meruén- 
dano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

A N U N C I O
Debiendo procederse por este Mi

nisterio a la adquisición urgente 
de 50 toneladas de café para la I n 
tendencia de la Armada, se hace 
presente para general conocimien
to que se adiniten proposiciones 
para este sumihistro en sobre se
llado y lacrado, que" deberá entre
garse antes del día 8 de septiem
bre en la Oficina de Información 
de este Departamento.

Estos sobres habrán de venir di
rigidos al Excmo. Sr. Subsecretario 
de este Departamento, y en ellos 
ha de hacerse constar de una m a
nera clara que se refieren->a este 
Concurso para la adquisición de 
50 toneladas de ca fé ..

Las proposiciones han de espe
cificar los siguientes datos:

l o —Clase, calidad y procedencia 
de la mercancía, ajustadas á la 
muestra que se presente.

2.o—Precio por tonélada CIF. 
Puerto español.

3.°—Plazo o plazos de entrega, 
determinando la fecha y lugar de 
entrada. /

40—Forma y condiciones de 
pago.

50— Garantía bancaría de la ca
lidad que se ofrezca.

Las proposiciones traerán todo 
el detalle necesario para que pus- 

■ dan estudiarse detenidamente y 
elegir la más conveniente a los in 
tereses del Estado.

Ai obtener el contráto; si el pro- 
ponente obra en calidad de Apo
derado o Repre sentad te, deberá

exhibir los documentos necesarios 
para acreditar su persona y  repre-* 
sentación. ' ;V
- Bilbao, 18 de agosto de 1938.—♦ 
III Año Triunfal.—Javier Meruén- 
daño.

MINISTERIO DE INDUSTRIA X  
COMERCIO

CONCURSO OFICIAL
Siendo necesario proceder ur

gentemente a la adquisición de 30 
toneladas de té, se hace saber pa
ra general conocimiento que se ad
miten proposiciones para dicho 
suministro, en sobre lacrado y se

llado, que habrá de ser entregado 
antes del día 8 del próximo mes 
de septiembre en la Oficina de In 
form ación de este Departamento.

Dichas proposiciones habrán de 
ser dirigidas al limo. Sr. Subse
cretario de este Departamento y 
en el sebre habrá de hacerse cons
tar de una manera clara que se re
fieren al concurso para la adqui
sición de dichas 30 toneladas de 
té, que ha de ser dél conocido con 
el nombre de té verde, de clase 
media, sin mezcla de hojas extra
ñas nocivas, coloración natural, sin 
adición de materias generales que 
aumenten su peso y  con una pro
porción de agua comprendida en
tre el 8 y el 12 por 109.

En las  ̂ proposiciones habrá de 
hacerse constar^

1.°—El precio1 CIF. Puerto espa
ñol.

2.o—La fo,rma de pago y condi
ciones.

3 °— fecha y lugar de entrega 
de la mercancía.

Asimismo deben mencionarse les 
demás detalles que se 'ccnsid-erni 
convenientes para que ías propo
siciones puedan ser debidamente 
estudiadas.

En el caso de que los ofertantes 
actúen como Representantes o 
Agentes, deberán presentar, coso 
de serles adjudicado el suminis
tro, loV documentes necesarios pa
ra. garantizar su 'personalidad y 
representación.

Bilbao. 18 de agcsto .de 19-38.— 
III -Año Triunfal.—Javier Meruén- 
dano.


